
HÚN JUDICIAL H¡$>
c n . , .. . , , , , ., 192775076-DFE
hn Portoviejo, martes veinte de diciembre del dos mil veinte y dos, a partir de las doce horas y
catorce minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede a:
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DELCANTÓN CHONE -
REPRESENTANTE LEGAL ALCALDE ING. LEÓN en el correo electrónico
alcaldia@chone.gob.ec, secretaria_general@chone.gob.ec, jrzfl969@live.com,
dejal96813@gmail.com, fermorel l@hotmail.com. GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CHONE - REPRESENTANTE
LEGAL ALCALDE ING. LEÓN en el casillero electrónico No. 1308144409 correo
electrónico fermorell@hotmail.com. del Dr./Ab. FERNANDO JAVIER MOREIRA
MIELES; PROCURADURIA-MANABI en el casillero electrónico No.00413010009 correo
electrónico fj-manabi@pge.gob.ec, secretaria_general@pge.gob.ec, fsantana@pge.gob.ec. del
Dr./Ab. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO - MANABÍ - PORTOVIEJO - 0009;
VELEZ ZAMBRANO NANCY JANETH en el casillero electrónico No.00413010009 correo
electrónico fj-manabi@pge.gob.ec. del Dr./Ab. PROCURADURÍA GENERAL DEL
ESTADO - MANABÍ - PORTOVIEJO - 0009; VELEZ ZAMBRANO NANCY JANETH en
el casillero electrónico No.0400466413 correo electrónico marcl954@hotmail.com. del
Dr./Ab. MAR PACIFICO CEDEÑO MENDOZA; Certifico:

VERA LOOR JENNY EVELIN CARMITA

SECRETARIA RELATORA


